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Neiva, veinticinco (25) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021) 

                  
 Demandante : ISABEL BECERRA CHACON 
 Demandado : SAMUEL VARON CASTRO Y OTRO 

                     Radicación  : 2019- 996 
 

Atendiendo lo solicitado por  la parte demandante coadyuvado por los 
demandados, mediante escrito que antecede y que una vez revisado el software 
de depósitos judiciales, se encuentra que existen títulos judiciales pendientes de 
pago que fueran descontados a los demandados con ocasión de la medida 
cautelar decretada, actuando de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso; se 

   
 

R E S U E L V E 
 

  
 1º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación.  
 

2º.-   DECRETAR el levantamiento de las medidas previas ordenadas. 
Ofíciese a quien corresponda.  

 
3º.- ORDENAR cancelar a favor de la demandante ISABEL BECERRA 

CHACON identificada con C.C. No. 55.158.098, los depósitos judiciales que se 
encuentran pendientes de pago en la cuenta de depósitos judiciales de este 
Juzgado y los que sean consignados con posterioridad a este proveído, de 
conformidad con lo solicitado en el escrito petitorio. 

 
4º.- Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa 

desanotación del Software de gestión. 
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 No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
auto, de conformidad con los artículos 119 y 463 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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